
REGIÓN DRE/UGEL MODALIDAD

ACTIVIDAD ECONÓMICA PROGRAMA

DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRES ORDEN DE 

MÉRITO

PUNTAJE 

FINAL 

(1)

PUNTAJE 

DE LA PN 

(2)

PUNTAJE DE 

LA 

SUBPRUEBA 

DE 

C.L.A.P.C.D 

(3)

PUNTAJE DE 

LA 

SUBPRUEBA 

DE HG 

(4)

CANTIDAD 

DE R.E DE 

LA PN 

(5)

PUNTAJE DEL 

INSTRUMENTO 

R.O.F.A.A 

(6)

PUNTAJE 

EN LA CAL. 

DES. RO2 

(7)

PUNTAJE 

EN LA CAL. 

DES. RO3 

(8)

PUNTAJE 

EN LA CAL. 

DES. RO1 

(9)

PUNTAJE 

EN LA CAL. 

DES. RO4 

(10)

PUNTAJE 

EN LA ENT.

(11)

PUNTAJE 

EN LA F.A.P. 

DE LA 

M.V.T.P

(12)

PUNTAJE 

EN LA E.L. DE 

LA M.V.T.P

(13)

CANTIDAD DE 

AÑOS 

EN EL CRIT. 3.2 

DE LA E.L. DE 

LA M.V.T.P

(14)

SAN MARTÍN UGEL BELLAVISTA ETP

COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR 

MENOR Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS

MANTENIMIENTO DE MOTOS Y VEHÍCULOS AFINES 46583723 OTINIANO CARDENAS NICOLE 1 189.750 123 93 30 29 48.75 3 4 4 4 9.0 9.0 7 7

GRUPO DE INSCRIPCIÓN (*)

CONCURSO PÚBLICO DE INGRESO A LA CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL 2025 - 2026 PARA PROFESORES DE LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PRODUCTIVA,

EN EL MARCO DE LA CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL DE LA LEY N° 29944, LEY DE REFORMA MAGISTERIAL

RVM N° 00074-2025-MINEDU / RVM N° 097-2025-MINEDU

CUADRO DE MÉRITO PARA LA ADJUDICACIÓN POR ACTO PÚBLICO EN LA UGEL

(*) De acuerdo al anexo I de la Norma Técnica del concurso

(1) Mayor puntaje final del concurso.

(2) Mayor puntaje en la Prueba Nacional.

(3) Mayor puntaje en la Subprueba de Conocimientos de los Lineamientos Académicos, Pedagógicos, Curriculares y Disciplinares de la Modalidad.

(4) Mayor puntaje en la Subprueba de Habilidades Generales. 

(5) Menor cantidad de respuestas erradas en las dos (2) subpruebas de la Prueba Nacional.

(6) Mayor puntaje obtenido en el instrumento Rúbricas de observación de la facilitación de actividades de aprendizaje.

(7) Mayor calificación del desempeño RO2. Promueve el desarrollo de habilidades que facilitan la aplicación de procedimientos en la producción de bienes o servicios.

(8) Mayor calificación del desempeño RO3. Evalúa el progreso de los aprendizajes para retroalimentar a los estudiantes y adecuar su enseñanza.

(9) Mayor calificación del desempeño RO1. Involucra activamente a los estudiantes en el proceso de aprendizaje.

(10) Mayor calificación del desempeño RO4. Propicia un ambiente de respeto y proximidad.

(11) Mayor puntaje en el instrumento Entrevista.

(12) Mayor puntaje en el rubro de Formación Académica y Profesional de la Matriz de Valoración de la Trayectoria Profesional.

(13) Mayor puntaje en el rubro de Experiencia Laboral de la Matriz de Valoración de la Trayectoria Profesional.

(14) Mayor cantidad de años de experiencia laboral según el criterio 3.2 de la Matriz de Valoración de la Trayectoria Profesional.
Publicado: 11/05/2026
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REGIÓN DRE/UGEL MODALIDAD

ACTIVIDAD ECONÓMICA PROGRAMA

DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRES ORDEN DE 

MÉRITO

PUNTAJE 

FINAL 

(1)

PUNTAJE 

DE LA PN 

(2)

PUNTAJE DE 

LA 

SUBPRUEBA 

DE 

C.L.A.P.C.D 

(3)

PUNTAJE DE 

LA 

SUBPRUEBA 

DE HG 

(4)

CANTIDAD 

DE R.E DE 

LA PN 

(5)

PUNTAJE DEL 

INSTRUMENTO 

R.O.F.A.A 

(6)

PUNTAJE 

EN LA CAL. 

DES. RO2 

(7)

PUNTAJE 

EN LA CAL. 

DES. RO3 

(8)

PUNTAJE 

EN LA CAL. 

DES. RO1 

(9)

PUNTAJE 

EN LA CAL. 

DES. RO4 

(10)

PUNTAJE 

EN LA ENT.

(11)

PUNTAJE 

EN LA F.A.P. 

DE LA 

M.V.T.P

(12)

PUNTAJE 

EN LA E.L. DE 

LA M.V.T.P

(13)

CANTIDAD DE 

AÑOS 

EN EL CRIT. 3.2 

DE LA E.L. DE 

LA M.V.T.P

(14)

GRUPO DE INSCRIPCIÓN (*)

CONCURSO PÚBLICO DE INGRESO A LA CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL 2025 - 2026 PARA PROFESORES DE LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PRODUCTIVA,

EN EL MARCO DE LA CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL DE LA LEY N° 29944, LEY DE REFORMA MAGISTERIAL

RVM N° 00074-2025-MINEDU / RVM N° 097-2025-MINEDU

CUADRO DE MÉRITO PARA LA ADJUDICACIÓN POR ACTO PÚBLICO EN LA UGEL

(*) De acuerdo al anexo I de la Norma Técnica del concurso

(1) Mayor puntaje final del concurso.

(2) Mayor puntaje en la Prueba Nacional.

(3) Mayor puntaje en la Subprueba de Conocimientos de los Lineamientos Académicos, Pedagógicos, Curriculares y Disciplinares de la Modalidad.

(4) Mayor puntaje en la Subprueba de Habilidades Generales. 

(5) Menor cantidad de respuestas erradas en las dos (2) subpruebas de la Prueba Nacional.

(6) Mayor puntaje obtenido en el instrumento Rúbricas de observación de la facilitación de actividades de aprendizaje.

(7) Mayor calificación del desempeño RO2. Promueve el desarrollo de habilidades que facilitan la aplicación de procedimientos en la producción de bienes o servicios.

(8) Mayor calificación del desempeño RO3. Evalúa el progreso de los aprendizajes para retroalimentar a los estudiantes y adecuar su enseñanza.

(9) Mayor calificación del desempeño RO1. Involucra activamente a los estudiantes en el proceso de aprendizaje.

(10) Mayor calificación del desempeño RO4. Propicia un ambiente de respeto y proximidad.

(11) Mayor puntaje en el instrumento Entrevista.

(12) Mayor puntaje en el rubro de Formación Académica y Profesional de la Matriz de Valoración de la Trayectoria Profesional.

(13) Mayor puntaje en el rubro de Experiencia Laboral de la Matriz de Valoración de la Trayectoria Profesional.

(14) Mayor cantidad de años de experiencia laboral según el criterio 3.2 de la Matriz de Valoración de la Trayectoria Profesional.
Publicado: 11/05/2026

SAN MARTÍN UGEL LAMAS ETP

COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR 

MENOR Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS

MANTENIMIENTO DE MOTOS Y VEHÍCULOS AFINES 40861398 FASANANDO DIAZ FRANCISCO 1 178.250 112 90 22 34 42.25 3 3 4 3 6.0 18.0 9 6
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REGIÓN DRE/UGEL MODALIDAD

ACTIVIDAD ECONÓMICA PROGRAMA

DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRES ORDEN DE 

MÉRITO

PUNTAJE 

FINAL 

(1)

PUNTAJE 

DE LA PN 

(2)

PUNTAJE DE 

LA 

SUBPRUEBA 

DE 

C.L.A.P.C.D 

(3)

PUNTAJE DE 

LA 

SUBPRUEBA 

DE HG 

(4)

CANTIDAD 

DE R.E DE 

LA PN 

(5)

PUNTAJE DEL 

INSTRUMENTO 

R.O.F.A.A 

(6)

PUNTAJE 

EN LA CAL. 

DES. RO2 

(7)

PUNTAJE 

EN LA CAL. 

DES. RO3 

(8)

PUNTAJE 

EN LA CAL. 

DES. RO1 

(9)

PUNTAJE 

EN LA CAL. 

DES. RO4 

(10)

PUNTAJE 

EN LA ENT.

(11)

PUNTAJE 

EN LA F.A.P. 

DE LA 

M.V.T.P

(12)

PUNTAJE 

EN LA E.L. DE 

LA M.V.T.P

(13)

CANTIDAD DE 

AÑOS 

EN EL CRIT. 3.2 

DE LA E.L. DE 

LA M.V.T.P

(14)

GRUPO DE INSCRIPCIÓN (*)

CONCURSO PÚBLICO DE INGRESO A LA CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL 2025 - 2026 PARA PROFESORES DE LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PRODUCTIVA,

EN EL MARCO DE LA CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL DE LA LEY N° 29944, LEY DE REFORMA MAGISTERIAL

RVM N° 00074-2025-MINEDU / RVM N° 097-2025-MINEDU

CUADRO DE MÉRITO PARA LA ADJUDICACIÓN POR ACTO PÚBLICO EN LA UGEL

(*) De acuerdo al anexo I de la Norma Técnica del concurso

(1) Mayor puntaje final del concurso.

(2) Mayor puntaje en la Prueba Nacional.

(3) Mayor puntaje en la Subprueba de Conocimientos de los Lineamientos Académicos, Pedagógicos, Curriculares y Disciplinares de la Modalidad.

(4) Mayor puntaje en la Subprueba de Habilidades Generales. 

(5) Menor cantidad de respuestas erradas en las dos (2) subpruebas de la Prueba Nacional.

(6) Mayor puntaje obtenido en el instrumento Rúbricas de observación de la facilitación de actividades de aprendizaje.

(7) Mayor calificación del desempeño RO2. Promueve el desarrollo de habilidades que facilitan la aplicación de procedimientos en la producción de bienes o servicios.

(8) Mayor calificación del desempeño RO3. Evalúa el progreso de los aprendizajes para retroalimentar a los estudiantes y adecuar su enseñanza.

(9) Mayor calificación del desempeño RO1. Involucra activamente a los estudiantes en el proceso de aprendizaje.

(10) Mayor calificación del desempeño RO4. Propicia un ambiente de respeto y proximidad.

(11) Mayor puntaje en el instrumento Entrevista.

(12) Mayor puntaje en el rubro de Formación Académica y Profesional de la Matriz de Valoración de la Trayectoria Profesional.

(13) Mayor puntaje en el rubro de Experiencia Laboral de la Matriz de Valoración de la Trayectoria Profesional.

(14) Mayor cantidad de años de experiencia laboral según el criterio 3.2 de la Matriz de Valoración de la Trayectoria Profesional.
Publicado: 11/05/2026

SAN MARTÍN UGEL MARISCAL CÁCERES ETP

PROGRAMACIÓN INFORMÁTICA, 

CONSULTORÍA DE INFORMÁTICA Y 

ACTIVIDADES CONEXAS

PROGRAMACIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 44697158 VILLANUEVA ABEL EBER 1 234.887 133 99 34 25 42.25 3 3 3 4 8.0 21.0 14 14

SAN MARTÍN UGEL MARISCAL CÁCERES ETP

PROGRAMACIÓN INFORMÁTICA, 

CONSULTORÍA DE INFORMÁTICA Y 

ACTIVIDADES CONEXAS

PROGRAMACIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 45291374 SALAZAR PEREZ LUIS ALBERTO 2 196.750 131 99 32 26 42.25 3 3 4 3 9.0 14.5 11 7

SAN MARTÍN UGEL MARISCAL CÁCERES ETP

PROGRAMACIÓN INFORMÁTICA, 

CONSULTORÍA DE INFORMÁTICA Y 

ACTIVIDADES CONEXAS

PROGRAMACIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 42428932 LOBATON MONTERO JULIA JACKELINE 3 166.250 121 87 34 29 35.75 4 2 2 3 4.0 5.5 4 4
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REGIÓN DRE/UGEL MODALIDAD

ACTIVIDAD ECONÓMICA PROGRAMA

DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRES ORDEN DE 

MÉRITO

PUNTAJE 

FINAL 

(1)

PUNTAJE 

DE LA PN 

(2)

PUNTAJE DE 

LA 

SUBPRUEBA 

DE 

C.L.A.P.C.D 

(3)

PUNTAJE DE 

LA 

SUBPRUEBA 

DE HG 

(4)

CANTIDAD 

DE R.E DE 

LA PN 

(5)

PUNTAJE DEL 

INSTRUMENTO 

R.O.F.A.A 

(6)

PUNTAJE 

EN LA CAL. 

DES. RO2 

(7)

PUNTAJE 

EN LA CAL. 

DES. RO3 

(8)

PUNTAJE 

EN LA CAL. 

DES. RO1 

(9)

PUNTAJE 

EN LA CAL. 

DES. RO4 

(10)

PUNTAJE 

EN LA ENT.

(11)

PUNTAJE 

EN LA F.A.P. 

DE LA 

M.V.T.P

(12)

PUNTAJE 

EN LA E.L. DE 

LA M.V.T.P

(13)

CANTIDAD DE 

AÑOS 

EN EL CRIT. 3.2 

DE LA E.L. DE 

LA M.V.T.P

(14)

GRUPO DE INSCRIPCIÓN (*)

CONCURSO PÚBLICO DE INGRESO A LA CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL 2025 - 2026 PARA PROFESORES DE LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PRODUCTIVA,

EN EL MARCO DE LA CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL DE LA LEY N° 29944, LEY DE REFORMA MAGISTERIAL

RVM N° 00074-2025-MINEDU / RVM N° 097-2025-MINEDU

CUADRO DE MÉRITO PARA LA ADJUDICACIÓN POR ACTO PÚBLICO EN LA UGEL

(*) De acuerdo al anexo I de la Norma Técnica del concurso

(1) Mayor puntaje final del concurso.

(2) Mayor puntaje en la Prueba Nacional.

(3) Mayor puntaje en la Subprueba de Conocimientos de los Lineamientos Académicos, Pedagógicos, Curriculares y Disciplinares de la Modalidad.

(4) Mayor puntaje en la Subprueba de Habilidades Generales. 

(5) Menor cantidad de respuestas erradas en las dos (2) subpruebas de la Prueba Nacional.

(6) Mayor puntaje obtenido en el instrumento Rúbricas de observación de la facilitación de actividades de aprendizaje.

(7) Mayor calificación del desempeño RO2. Promueve el desarrollo de habilidades que facilitan la aplicación de procedimientos en la producción de bienes o servicios.

(8) Mayor calificación del desempeño RO3. Evalúa el progreso de los aprendizajes para retroalimentar a los estudiantes y adecuar su enseñanza.

(9) Mayor calificación del desempeño RO1. Involucra activamente a los estudiantes en el proceso de aprendizaje.

(10) Mayor calificación del desempeño RO4. Propicia un ambiente de respeto y proximidad.

(11) Mayor puntaje en el instrumento Entrevista.

(12) Mayor puntaje en el rubro de Formación Académica y Profesional de la Matriz de Valoración de la Trayectoria Profesional.

(13) Mayor puntaje en el rubro de Experiencia Laboral de la Matriz de Valoración de la Trayectoria Profesional.

(14) Mayor cantidad de años de experiencia laboral según el criterio 3.2 de la Matriz de Valoración de la Trayectoria Profesional.
Publicado: 11/05/2026

SAN MARTÍN UGEL MOYOBAMBA ETP FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR 16700173 VASQUEZ MORALES MAGALI DEL ROSARIO 1 198.500 122 96 26 30 52.00 4 4 4 4 9.0 15.5 9 15

SAN MARTÍN UGEL MOYOBAMBA ETP FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR 00822896 PINO VELA TERESA DEL PILAR 2 180.250 111 93 18 35 48.75 4 4 3 4 9.0 11.5 9 15
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REGIÓN DRE/UGEL MODALIDAD

ACTIVIDAD ECONÓMICA PROGRAMA

DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRES ORDEN DE 

MÉRITO

PUNTAJE 

FINAL 

(1)

PUNTAJE 

DE LA PN 

(2)

PUNTAJE DE 

LA 

SUBPRUEBA 

DE 

C.L.A.P.C.D 

(3)

PUNTAJE DE 

LA 

SUBPRUEBA 

DE HG 

(4)

CANTIDAD 

DE R.E DE 

LA PN 

(5)

PUNTAJE DEL 

INSTRUMENTO 

R.O.F.A.A 

(6)

PUNTAJE 

EN LA CAL. 

DES. RO2 

(7)

PUNTAJE 

EN LA CAL. 

DES. RO3 

(8)

PUNTAJE 

EN LA CAL. 

DES. RO1 

(9)

PUNTAJE 

EN LA CAL. 

DES. RO4 

(10)

PUNTAJE 

EN LA ENT.

(11)

PUNTAJE 

EN LA F.A.P. 

DE LA 

M.V.T.P

(12)

PUNTAJE 

EN LA E.L. DE 

LA M.V.T.P

(13)

CANTIDAD DE 

AÑOS 

EN EL CRIT. 3.2 

DE LA E.L. DE 

LA M.V.T.P

(14)

GRUPO DE INSCRIPCIÓN (*)

CONCURSO PÚBLICO DE INGRESO A LA CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL 2025 - 2026 PARA PROFESORES DE LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PRODUCTIVA,

EN EL MARCO DE LA CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL DE LA LEY N° 29944, LEY DE REFORMA MAGISTERIAL

RVM N° 00074-2025-MINEDU / RVM N° 097-2025-MINEDU

CUADRO DE MÉRITO PARA LA ADJUDICACIÓN POR ACTO PÚBLICO EN LA UGEL

(*) De acuerdo al anexo I de la Norma Técnica del concurso

(1) Mayor puntaje final del concurso.

(2) Mayor puntaje en la Prueba Nacional.

(3) Mayor puntaje en la Subprueba de Conocimientos de los Lineamientos Académicos, Pedagógicos, Curriculares y Disciplinares de la Modalidad.

(4) Mayor puntaje en la Subprueba de Habilidades Generales. 

(5) Menor cantidad de respuestas erradas en las dos (2) subpruebas de la Prueba Nacional.

(6) Mayor puntaje obtenido en el instrumento Rúbricas de observación de la facilitación de actividades de aprendizaje.

(7) Mayor calificación del desempeño RO2. Promueve el desarrollo de habilidades que facilitan la aplicación de procedimientos en la producción de bienes o servicios.

(8) Mayor calificación del desempeño RO3. Evalúa el progreso de los aprendizajes para retroalimentar a los estudiantes y adecuar su enseñanza.

(9) Mayor calificación del desempeño RO1. Involucra activamente a los estudiantes en el proceso de aprendizaje.

(10) Mayor calificación del desempeño RO4. Propicia un ambiente de respeto y proximidad.

(11) Mayor puntaje en el instrumento Entrevista.

(12) Mayor puntaje en el rubro de Formación Académica y Profesional de la Matriz de Valoración de la Trayectoria Profesional.

(13) Mayor puntaje en el rubro de Experiencia Laboral de la Matriz de Valoración de la Trayectoria Profesional.

(14) Mayor cantidad de años de experiencia laboral según el criterio 3.2 de la Matriz de Valoración de la Trayectoria Profesional.
Publicado: 11/05/2026

SAN MARTÍN UGEL RIOJA ETP

PROGRAMACIÓN INFORMÁTICA, 

CONSULTORÍA DE INFORMÁTICA Y 

ACTIVIDADES CONEXAS

PROGRAMACIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 72727335 VASQUEZ CAMPOS ANDERSON 1 193.900 132 96 36 25 52.00 4 4 4 4 9.9 0.0 0 0

SAN MARTÍN UGEL RIOJA ETP

PROGRAMACIÓN INFORMÁTICA, 

CONSULTORÍA DE INFORMÁTICA Y 

ACTIVIDADES CONEXAS

PROGRAMACIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 71653038 HERRERA HUAMAN MANUEL JESUS 2 191.250 139 105 34 23 35.75 2 3 3 3 6.0 10.5 6 4

SAN MARTÍN UGEL RIOJA ETP

PROGRAMACIÓN INFORMÁTICA, 

CONSULTORÍA DE INFORMÁTICA Y 

ACTIVIDADES CONEXAS

PROGRAMACIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 45666761 ATENCIO QUISPE ALEX 3 183.750 116 84 32 31 42.25 2 3 4 4 8.0 17.5 13 9

SAN MARTÍN UGEL RIOJA ETP

PROGRAMACIÓN INFORMÁTICA, 

CONSULTORÍA DE INFORMÁTICA Y 

ACTIVIDADES CONEXAS

PROGRAMACIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 42670191 EDQUÉN SÁNCHEZ NELSON VIDELMO 4 175.000 118 96 22 32 39.00 3 2 3 4 8.0 10.0 5 4

SAN MARTÍN UGEL RIOJA ETP

PROGRAMACIÓN INFORMÁTICA, 

CONSULTORÍA DE INFORMÁTICA Y 

ACTIVIDADES CONEXAS

PROGRAMACIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 41273262 GONZALES VALENZUELA YULY DIANA 5 162.000 117 87 30 31 32.50 2 2 3 3 7.0 5.5 1 1
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REGIÓN DRE/UGEL MODALIDAD

ACTIVIDAD ECONÓMICA PROGRAMA

DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRES ORDEN DE 

MÉRITO

PUNTAJE 

FINAL 

(1)

PUNTAJE 

DE LA PN 

(2)

PUNTAJE DE 

LA 

SUBPRUEBA 

DE 

C.L.A.P.C.D 

(3)

PUNTAJE DE 

LA 

SUBPRUEBA 

DE HG 

(4)

CANTIDAD 

DE R.E DE 

LA PN 

(5)

PUNTAJE DEL 

INSTRUMENTO 

R.O.F.A.A 

(6)

PUNTAJE 

EN LA CAL. 

DES. RO2 

(7)

PUNTAJE 

EN LA CAL. 

DES. RO3 

(8)

PUNTAJE 

EN LA CAL. 

DES. RO1 

(9)

PUNTAJE 

EN LA CAL. 

DES. RO4 

(10)

PUNTAJE 

EN LA ENT.

(11)

PUNTAJE 

EN LA F.A.P. 

DE LA 

M.V.T.P

(12)

PUNTAJE 

EN LA E.L. DE 

LA M.V.T.P

(13)

CANTIDAD DE 

AÑOS 

EN EL CRIT. 3.2 

DE LA E.L. DE 

LA M.V.T.P

(14)

GRUPO DE INSCRIPCIÓN (*)

CONCURSO PÚBLICO DE INGRESO A LA CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL 2025 - 2026 PARA PROFESORES DE LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PRODUCTIVA,

EN EL MARCO DE LA CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL DE LA LEY N° 29944, LEY DE REFORMA MAGISTERIAL

RVM N° 00074-2025-MINEDU / RVM N° 097-2025-MINEDU

CUADRO DE MÉRITO PARA LA ADJUDICACIÓN POR ACTO PÚBLICO EN LA UGEL

(*) De acuerdo al anexo I de la Norma Técnica del concurso

(1) Mayor puntaje final del concurso.

(2) Mayor puntaje en la Prueba Nacional.

(3) Mayor puntaje en la Subprueba de Conocimientos de los Lineamientos Académicos, Pedagógicos, Curriculares y Disciplinares de la Modalidad.

(4) Mayor puntaje en la Subprueba de Habilidades Generales. 

(5) Menor cantidad de respuestas erradas en las dos (2) subpruebas de la Prueba Nacional.

(6) Mayor puntaje obtenido en el instrumento Rúbricas de observación de la facilitación de actividades de aprendizaje.

(7) Mayor calificación del desempeño RO2. Promueve el desarrollo de habilidades que facilitan la aplicación de procedimientos en la producción de bienes o servicios.

(8) Mayor calificación del desempeño RO3. Evalúa el progreso de los aprendizajes para retroalimentar a los estudiantes y adecuar su enseñanza.

(9) Mayor calificación del desempeño RO1. Involucra activamente a los estudiantes en el proceso de aprendizaje.

(10) Mayor calificación del desempeño RO4. Propicia un ambiente de respeto y proximidad.

(11) Mayor puntaje en el instrumento Entrevista.

(12) Mayor puntaje en el rubro de Formación Académica y Profesional de la Matriz de Valoración de la Trayectoria Profesional.

(13) Mayor puntaje en el rubro de Experiencia Laboral de la Matriz de Valoración de la Trayectoria Profesional.

(14) Mayor cantidad de años de experiencia laboral según el criterio 3.2 de la Matriz de Valoración de la Trayectoria Profesional.
Publicado: 11/05/2026

SAN MARTÍN UGEL SAN MARTÍN ETP

COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR 

MENOR Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS

MANTENIMIENTO DE MOTOS Y VEHÍCULOS AFINES 01120345 RIOS PEZO JORGE LUIS ARMANDO 1 206.250 142 108 34 22 48.75 3 4 4 4 8.0 7.5 5 1

SAN MARTÍN UGEL SAN MARTÍN ETP

PROGRAMACIÓN INFORMÁTICA, 

CONSULTORÍA DE INFORMÁTICA Y 

ACTIVIDADES CONEXAS

PROGRAMACIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 47790425 LÓPEZ ALIAGA MAGNO MARTIN 1 181.000 121 87 34 29 39.00 3 3 3 3 8.0 13.0 12 7

SAN MARTÍN UGEL SAN MARTÍN ETP

PROGRAMACIÓN INFORMÁTICA, 

CONSULTORÍA DE INFORMÁTICA Y 

ACTIVIDADES CONEXAS

PROGRAMACIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 73701236 RAMIRES SALDAÑA LUIS ALBERTO 2 171.450 127 87 40 26 35.75 3 2 3 3 7.7 1.0 0 0
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